
NUM. 69.—MIERCOLES 21 DE MARZO DE 1900,

DE LA

PROVINCIA DS CORDOBA
Articulo 1.® Laa leyes obligarán en la Península, islas' 

Baleares y Canarias, á loa veinte dias de su promulgación, si 
en ellas, no se dispusiese otra cosa. Se entiende kecha la pro- 
^nlgaoióa el üa en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Árt. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
ptinnento.

Art, 3,0 £^g leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente),
d ^®^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden de

■Adusto.do 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
®*'“'’tra sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satistecho los derechos do inserción de los anuncios de su
bastas en ia Gaceta de Madrid y Bolstín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pestta»

Un mes................................3
Trimestre.............................8 25
Sois meses......................... 16 50
Un silo...............................33

FdEBA PE CÓRDOBA Pjesetas

Un mes............................4
Trimestre...........................1125
Seis meses.......................  22 5Q
Un afio............................. 45

Niitnerg sttelio^ 40 céntimos de peseta.
Se publie# todos loa dísa, excepto los Domiogos.

I^P^^^^^'I^E-—Inmediatamente que los sefiotes 
Alcaldes, y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente.

, l-'-í-Ucyo^ órdenes y anu^eiosque ge .mandai publicar en 
los Baletmea Ofigiafes se han de reruitlr ik Jefe politico rasnee- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editora de los m^én- 
oioiLí^dos penÓdicoB,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 183A)
^°v .???“Í'®® S«a«kario« cuidarán bajo sü más estrecha res

ponsabilidad,, de conservar los números de este Boletín, coac
cionados para su encuaderuación, que deberá vérifie ¡ír seal 
nnal de cada año. . -

Auvkrtencia. Conforme con la condifeión 4.* del pHe-ro 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará nineSn 
edicto ó anuncio que. sea á instancia de paute sin que abonen 
los interesados el importe, de bu publícaciíjn, ó ga^-auricou el 
pago, á raxón de 25 eóniamos por linea Ó, parte do ella y la 
venta de numéros sueltos á 40 cóntimos.

PARTE OFICIAJL

FresideDeia ifi CsEseja le Sinistros
[Gaceta del día 20 da Marzo.)

SS» MM. el Key y In Kelun 
llcjecMle (q. M» g.) y Augus
ta Keal familia continúan 
cu esta Corte sin novedad 
cu su Importante salud.

Ministerio ife la Ooternación
REAL ORDEN

Urao. Sr. Habiéudose anulado, con 
pérdida de fianza, la concesión otor
gada para el establecimiento y explo
tación de una red telefónica urbana 
en Córdoba por Real orden de 14 de 
Marzo de 1699, A cau.sa de no cumplir 
el concesionario los compromisos con
traídos;

S. M. el Rey (Q, D. 6.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
coníormándo-se con lo propuesto por. 
esa Dirección general, ha tenido A 
bien disponer se proceda á la celebra
ción do subasta para continuar la ex
plotación de la referida red por todo 
el tiempo que falta para la terraina- 
ción del plazo que se otorgó, el cual 
expira en 14 do Mayo de 1908, con .su
jeción al pliego de condicione.s gene
rales de 13 Junio 1886, publicado en 
la Gaceta de 15 del mismo; al de par
ticulares de subasta de 24 de Enero 
de 1888, publicado en la Gaceta de 13 
de Febrero siguiente, y ó Us especia
les que son adjuntas.

De Real orden lo digo ó V. L para 
su conocimiento y efectos correspon- 
ajentes. Dios guarde á V. L muchos 
^fios, Madrid 7 de Marzo de 1900.—- 

Dato.

director general de Correos v Te
légrafos.

Pliego de condidonef! especiales bajo 
las cuales se saca á pública subasta 
la explotación de la red telefónica 
de Córdoba por el tiempo que falta 
para teitíninar la primitiva conce
sión.
1." Las proposiciones se presenta

rán en pliegos cerrados dentro del 
término dé treinta días, contados dé.s- 
de el siguiente al de la publicación en 
la Gaceta de Madrid de este pliego de 
condiciones, debiendo progenianic di
chos pliegos .eu eí. Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba ó en el Registro 
delà Dirección general de Correos y 
Telégrafos, .sita en la calle de Carre
tas, num. 10, piso segundo, antes' de 
las cinco de la tarde del día en que 
termine el plazo señalado, ó del si
guiente si éste fuera festivo.

2.“ A los cinco días de terminado 
el plazo para la admisión de proposi
ciones, se procederá, á las dote del 
día, á la apertura de los pliegos pre
sentados ante ei .Jete de la .Sección de 
Telégrafos en su despacho de la Di
rección general, con asistencia del Je
fe del Negociado correspondiente, de 
un funcionario de Hacienda designa
do previamente por la Dirección ge
neral de! Tesoro, y de un Notario, 
que levantará el acta oportaua,'

3 .* Para tornar parte en la subas- i 
ta es requisito indispensable deposi
tar en ia Dirección general del Tesoro 
público (Caja general de Depósitos), ó 
en la sucursal de Córdoba, la canti
dad de 2.000 pesetas como fianza pro
visional.

4 .“ Las proposiciones se redacta
rán en la forma .siguiente:

« Me obligo à continuar la explota
ción de la red telefónica urbana de

de Mayo de 
1908, con entera conformidad ó las 
bases contenidas en el Real decreto de 
13 de Junio de 1886, al pliego de con
diciones generales de Ja misma fecha, 
^J^ P^^^^'^^aí'bs de 24 de Enero de 
1888 y a las especiales insertas en la 
Gaceta de....... ^ comproraetiéndome á 
satisfacer al Tesoro público el 15 por 
100 de la recaudación toral que se ob
tenga, sin deducción alguna, v á de
positar en la Caja general dé Depósi
tos, a disposición de la Delegación de 
Hacienda de Córdoba, la. cantidad 
dé .... pesetas como precio de la 
rod;^ y para .seguridad de esta propo
sición presento el adjunto documen- ’ 

to, que acredita haber consignado 
en..^.. la cantidad de dos mil pese
tas.

(Fecha y firma ),, "

6,“' El canon que ha de abonarse 
al Estado es el 15 por 100 de la re- 

■ caudación total que se obtenga por el 
servicio, sin deducción alguna, que 
es el fijado por el primer concesiona
rio de la red.

. 6.* La subasta versará sobre el 
valér de la red cou todo su material 
en servicio y do repuesto, cuya rela
ción se halla de manifiesto en el Ne
gociado 6.'’ de Ja Dirección general y 
en,el ,Centro telegráfico de Córdoba, 
ascendiendo, según tasación pericial, 
a la.cantidad de 86.162'76 pesetas, y 
no se admitirán las proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad, adjudicándose al au
tor do la proposlóu que ofrezca ma
yor aumento,

7.® Sin embargo de fijarse eu 
86.162 pesetas y 76 cénthno.s el valor 
de la red corno tipo de subasta, esta 
cantidad podrá resultar alterada por 
efecto de haber aumentado ó dismi
nuido el número de abonados desde 
que se hizo la valoración, y su verda
dero precio será el que resulte según 
liquidación el día de la .entrega al 
concesionario, tomando por liase el 
precio de adjudicación y el material 
quç,se-entregue.

S.“ El precio de los aparatos, que: 
asciende á 25.1.59'65 pesetas, deberá 
eutregarse integro y el de las lineas 
que es 61.003'11 pesetas con la rebaja 
de 5 por 100 anual desde el día que .se 
hizo la adjudicación primitiva hasta 
el día de la entrega, con arreglo á lo 
prevenido cu las bases 3." y 14 del 
Real decreto de 13 de Junio de 1686, 
shi perjuicio de practicar la liquida
ción definitiva el día en que el nuevo 
concesionario se haga cargo de la 
red.

Q-* Filfa las proposiciones igua
les, aumento de precio, otorgamiento 
de la escritura y demás, se estará á 
lo dispuesto en las condiciones gene
rales de 13 de Junio de 1886 y parti
culares de 24 de Enero de 1888.

10. Para el otorgamiento de la es- 
^^^Í''^*^^ íiebe haberse consignado an
tes la cantidad .de seis mil pesetas co
mo fianza definitiva y el importe lya- 
do en la proposición como valor de la 
1*611. neP

11. La cantidad que en definitiva 
entregué el nuevo contratisfa, queda
rá á. responder de los- cargos que re
sulten contra el concesionario ante
rior.

12. La entrega de la red a! nuevo 
contratista tendrá lugar dentro de los 
quince dias siguientes al. otorgamien
to de^ la escritura, según liquidación 
definitiva que, con los, datos facilita
dos por el Centro telegráfico, practi- 
oart'i Ja Delegación de Dacienda de 
CórdQba, en donde abonará Ja dife
rencia á favor dél Estado, .si resnlta- 
re, ó percibirá ol .saldo que aparezca 
á su favor, de conformidad con lo 
prevenido en las cláusulas,?.® y 8.®

13. No se podrá- ceder ni suba
rrendar este contrato, en todo ni en 
Pál'te, previ a autorización de la Su
perioridad.

14. La,s proposiciones se presenta
rán en papel del timbré de la clase 
12.’, conforme en un todo con el mo
delo que se inserta eh la precedente 
condición 4.®, no pudiendo retirarse 
ninguna.de ellas después de entrega
da, cualquiera que sea el pretexto ó 
motivo que se alegue.

15. Si de Ia comparación de las 
proposiciones que se presenten resul
tasen entre Ja.s más ventajosas para 
la Hacienda dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á, viva voz entre lo.s 
firmantes de,ellas, si estuvieren pre
sentes, por espacio do un cuarto de 
hora; y si en este último acto no se 
hiciese mejora, so adjudicará el re
mate al que. hubiere presentado el 
pliego con prioridad.. Bi los, licitado
res no estuviesen présentes, se desig
nará el día en que haya de efectuar- 
se e,sta nueva Jicitación, con arregle 
á Ia condición 9,® cíe! pliego de las 
particulares de 24 de Enero do 1888.

16, Concluido el acto de la subas
ta, se devolverán á los inferesados las 
cédulas personales y las cartas de pa
go para que recojan sus depósitos, re- 
teniéndo.se sólo Ja del adjudicatario ó 
mejor po.stor hasta la aprobación do 
la fianza.

17. Previa la aprobación superior 
correspondiente, .se elevará el contra
to á escritura pública, que se otorga
rá con las solemnidades legales ante 
Notario, .siendo de cuenta y cargo del 
adjudicatario los ga.síos de ella, saca 
de la primera copia y (res simples sin 
antoriz.Tr y demás de .subasta, así co-
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nao el pago de los derechos de inser
ción de! anunc’o en la Gaceia ds Jiía~ 
drid y Bopetin Ofioial, y el del 1 
por 100 del importe del remate.

18, SÏ el adjudicatario no presen
tase la competente copia de escritura 
de danza dentro del plazo qué le se
ñala la Disección general de Correos 
y Telégrafos, quedará á favor de la 
Hacienda el depósito previo y se dará 
por rescindido el contrato A perjuicio 
del mismo, sujetándose además á lo 
que previene el art, 5,° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

19. La responsabilidad del adjudi
catario se exigirá por la via guberna
tiva sobre sus bienes y fianza, actuán
dose sumariamente por el medio de 
apremio y procedimiento administra
tivo de que tratan los artículos 10 y 
12 de la ley de Administración y Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y Ja renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particula- 
resj conforme al art, 2.® de la Beal 
instrucción de 15 Septiembre de 1852, 
aplicándose los productos de la ejecu- 
•ción en todo ó en parte á resarcir ála 
Hacienda pública los perjuicios que le 
cause la falta de cumplimiento del 
adjudicatario, de quien se harán efec
tivos, con sujeción á lo prevenido en 
el art, 9.’ del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Madrid 7 de Marzo de 1900,— El 
Director general, A. Hernández y Ló
pez,—Aprobado.—Dato.

BipntaGíía pTovíDclil ils Mlii
Circttlar ndm. 739

cu Mr AO o üíA
Determinándose en el art. 27 de la 

ley de 28 de Junio de 1898, que los 
Alcaldes y Concejales solo serán res
ponsables, con sus bienes propios, de 
los descubiertos por contingente pro
vincial, cuando distraigan loe fondos 
recaudados ó no acordaron á su debi
do tiempo los medios legales de re
caudación, se requiere por la presen
te á todos los Ayuntamientos deudo
res por el primer trimestre de sus 
cuotas por contingente provincial y 
que se consignan en el siguiente esta
do, para que subsanen en término de 
un mes las faltas en que hayan podi
do incurrir, en evitación de que les 
sea exigida la responsabilidad perso
nal.

Córdoba 12 de Marzo de 1900.—El 
Presidente, Antonio Maria de Esca
milla.
Cuota de repartimiento 2}rcvincial que 

adeudan los pueblos que á continua^ 
ddn se expresan, por el primer tri-
mestre de 1900:

Pesetas.

Adamuz 2.977 05
Aguilar 8.627 60
Almedinilla 978 92
Almodóvar 1.612 30
Baena 8.484 56
Belalcázar 2 515 22
Benamejí 1 434 26
Blázquez 312 17
Bujalance 4,962 37
Cabra 7,241 24
Cañete de las Torres 2.043 40
Carcabuey 2.018 08
Carlota 1.300 94
Carpio 1.419 62
Castro del Río 5.386 89

176.097 49

Conquista 160 42
Córdoba 16-239 62
Doña Mencia 1,416 32
.Dos Torres 906 79
Encinas Reales 960 09
Espejo 2 577 61
Espiel 1 036 81
Fernán Núñez 2,627 56
Fuente Obejuna 3 186 14
Fuente Palmera 759 13
Fuente Tójar 462 76
Granj uela 266 73
Guadalcázar 437 79
Guijo 220 68
Hinojosa del Duque 4.061 32
Iznájar 458 01
Lucena 15,072 93
Luque 2.068 52
Montalbán 1.101 67
Montemayor Ï.869 12
Montilla 11.606 11
Montoro 12.426 82
Monturque 498 57
Nueva Carteya 676 06
Paleo ciaua 748 i4
Palma del Río 4.979 82
Pedroche 818 71
Posadas 2.116 38
Pozoblanco 3.992 87
Priego 5.776 69
Puente Genil 6.302 78
Rambla 4-339 79
Rute 2.229 43
Santaella 4.032 92
Santa Eufemia 673 93
Torrecampo 813 07
Valenzuela 1.000 25
Valsequillo 379 31
Victori a 509 86
Villafranca 1.565 18
Villaharta 120 68
Villanueva del Duque 625 92
Villaviciosa l 395 04
Viso 1.626 34
Zuheros 943 39

0«isUii provincial de Córdoli!
Número 701

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas durante el se
gundo semestre de 1899:

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria del día 1,*

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Flores, Pineda, Marín, Soldevilla, 

Serrano Lora y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Designar los días en que esta Co
misión habrá de celebrar sus sesiones 
ordinarias para el despacho de los 
asuntos administrativos de su compe
tencia durante el presente mes.

Conceder quince días de licencia al 
oficial de la Sección de examen de 
cuentas municipales, D. José Trigue
ro.?, para asuntos de su particular in
terés.

Aprobar el nuevo reglamento para 
la Escuela provincial de Bellas Artes, 
y que se anuncien las convocatorias 
á que el mismo se refiere.

Suspender la apertura de las clases 
de instrucción primaria de los acogi
dos de la Casa de Socorro Hospicio 
hasta tanto desaparezca la epidemia 
escarlátinosa, como medio de evitar 
el contagio.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos al presunto alienado Pascual Or
tiz Carreño, vecino de Puente Genil.

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones de la 
Corporación durante el presente raes.

Nombrar practicante del Hospital 
de Crónicos á D, Francisco Mariscal 
Arroyo, para cubrir la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Rafael 
Gallardo Arauda.

Quedar enterada de la exposición 
de motivos que manifiesta el Director 
del Hospital de Agudos para que no 
hayan disminuido las cantidades que 
so le libran para gastos del Estable
cimiento, aun no existiendo en la ac
tualidad en el mismo enfermos mili
tares.

Disponer se adquiera la obra titu
lada «Contratos administrativos», de 
que es autor el Exemo. Sr. D. Eleute
rio Delgado, y que su importe de 13 
pesetas se abone al interesado con 
cargo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto vigente.

Disponer que las horas de oficina 
de las distinta.? dependencias de la 
Corporación, sean desde el 16 del co
rriente de once de la mañana á cua
tro de la tarde.

Aprobar dos cuentas, importante 
una 112 pesetas, y la oira 113'05, re
lativas á los anticipos hechos por el 
Ayuntamiento de Lucena para aten
der á los gastos del correccional de 
aquella ciudad, y que se haga la de
bida compensación.

Aprobar el presupuesto extraordi
nario para la contratación del servi
cio de la cobranza del contingente 
provincial.

Aprobar cu un todo Io hecho por el 
señor Vicepresidente acerca del ser
vicio sanitario en la estación de los 
ferrocarriles con motivo de la llega
da de viajeros procedentes de Portu
gal, en donde existe la peste bubó
nica; y que se traslade al decauo del 
Cuerpo Médico de esta Beneficencia 
provincial el oficio de 30 de Agosto 
último, respectivo <t las sustancias y 
medios de desinfección, á los fines 
acordados por la Junta provincial de 
Sanidad,

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Sreretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 2

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Pineda, Soldevilla, Marín, Flores, 

Serrano Lora y M uñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar una certificación de las 
obras ejecutadas en el trozo primero 
de la carretera de Montoro á Ventas 
de Cardeña por su contratista D. Se
bastián Diaz de Morales, durante el 
mes de Julio último, cuyo importe as
ciende á 2.580 pesetas.

Aprobar asimismo la cuenta que 
remite el Alcalde de esta capital, im
portante 722'40 pesetas, relativa al 
servicio de bagages suministrados por 
el Ayuntamiento' durante el 2.“ semes
tre del año económico anterior.

Disponer que desdo luego sea ex
pulsado de la Casa de Socorro Hospi
cio el acogido Rafael Rojas Vallejo, 
por habersé fugado de dicho Estable
cimiento.

Declarar la responsabilidad perso
nal contra los individuo.? que constitu
yen los Ayuntamientos de Encinas 
Reales, Espejo, Doña Mencia, Bena
mejí, Almodóvar, Baena, Almedinilla, 
Castro de! Río, Hinojo.?a del Duque y 
Blázquez, por sus débitos^ del contin
gente provincial respectivos al 4." 
trimestre del año que acaba dé terrai- 
minar en 30 de Junio último, y que se 
publique este acuerdo en el Boletín 
Oficial de la provincia,pora que sir
va de notificación á los interesados.

Suspender la declaración de res
ponsabilidad contra el Ayuntamiento 
de Lucena, por el mismo concepto, 
señalándole un plazo para que termi
ne el expediente incoado contra los 
individuos que constituían la Corpo
ración anterior; previniéndole que ca
so de no verificarlo y no remitir cer
tificación de lo actuado, se hará soli
dario de las faltas anteriores y contra 
él se dirigirá el procedimiento, publi
candose este acuerdo en el Boletín 
Oficial, A fin de que sirva de notifi
cación álos interesados.

Nombrar Secretario de la Escuela 
provincial de Belias Artes al Profesor 
de Dibujo lineal D. Manuel de Castro 
Molina, de conformidad con lo pro
puesto por el Claustro de Profesores 
de la misma.

Confirmar en el cargo de Vicedirec
tor de la mencionada Escuela de Be
llas Artes al Profesor D. José Serra
no Pérez, propuesto por dicho Claus
tro.

Aprobar la cuenta presentada por 
el Contador de fondos provinciales, 
de la inversión dada á las 42 pesetas 
libradas á su favor á cuenta de la 
consignación de material para la Sec
ción de examen de cuentas municipa
les del Gobierno civil.

Conceder ingreso en la Casa Cen
tral de Expósitos á Alberto Merino 
Garrido, de 4 años, hijo de Luciana, 
viuda y de esta vecindad; y en la de 
Socorro Hospicio á Isabel Ruiz Gar
cía, cuyo ingreso fué acordado ya en 
16 de Septiembre de 1898.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 7

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Pineda, Flores, Marín, Soldevilla, 

Serrano Lora y Muñoz Sepúlveda,
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Disponer que desde luego se abono 
á la expósita María Ruperta, proce
dente de la Casa-cuna de Puente Ge
nil, la dote de 76 pesetas que se le 
concedió por acuerdo de 22 de Mayo
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de 1894, por haber contraído matri
monio con su convecino Manuel Ruiz 
Sánchez.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos al presunto alienado Víctor Fúnes 
Ceballos, que se encuentra recluido 
en la cárcel, según lo solicita el Ilus
trísimo señor Presidente de esta Au
diencia provincial.

Aprobar dos certificaciones de las, 
obras de conservación ejecutadas en 
la carretera provincial de Puente Ge
nil á su estación ferroviaria, por su 
conti'atista D. Ignacio Garcia Moya- 
noj durante los meses de Junio, Julio 
y Ago,sto últimos, importantes en jun
io 1,028'87 pesetas.

Quedar enterada de que por orden 
■del señor Gobernador ha ingresado- 
00 el departamento de dementes del 
Hospital de Agudos la presunta alie
nada Manuela Castro Garrido, vecina 
de Baena.

Conceder quince dias de licencia al 
auxiliar de la Secretaría D. Franeis- 
*00 Saudí el Morales, para que pueda 
atender al restablecimiento de su sa
lud. •

disponer que, según lo solicita el 
Hecano del Cuerpo Médico de la Be
neficencia provincial,se adquiera una 
ostufa de desinfección con destino al 
Hospital de Agudos,

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones bel 
presupuesto durante el raes de Octu
bre próximo.

Invitar á los Ayuntamientos que 
-adeudan haberes á las nodrizas ex- 
ténias residentes en sus respectivas 
localidades, por el ejercicio de 1898 á 
®9, para que los abonen desde luego, 
cuyas cantidades les serán compensa
das con sus débitos del propio ejerci
cio al contingente provincial.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á dos individuos que 
reúnen Ias condiciones reglamenta
rías.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 9

■ Presidencia del señor Aguilap-Ta- 
blada.

-Señores que asistieron:
Pineda, Flores, -Marín, Muñoz Se- ■ 

púlveda y Serrano Lora. ,
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti- ] 
culares siguiente-s: i

Disponer que para los gastos del 
funeral y sepelio de D. Carlos Man
zanares Baratán, Vicepresidente que 
ué de esta Corporación, y que había 

representado el distrito de Hinojosa, 

dad de 160 pesetas, corno buena me

an uW """'’æ’"" prestados por 
aquél á la provincia,

’^ 'æ‘’ce''a subasta para 
^® ’^ °^^^^ 'íc ’'cpara- 

los ^^consideran necesarias en 
J®*?®® y armaduras del Ho.spitaI 

P ovincial de Crónicos.
’“fc^’’nndo al señor Go- 

°^ recurso de alzada 
les P” ®’ ^’'^®’^® y Conceja- 

ael Ayuntamiento de Cabra, con-

tra el acuerdo de esta Comisión pro- 
' vineial-, por el que-se declaraba la 

responsabilidad personal de dos mía- 
mos -por no haber arbítrado medios, 
eh tiempo .oportuno, para solventar 
sus adeudos del contingente provin
cial.

Declarar la responsabilidad perso
nal de los Alcaldes y Concejales que 
forman los Ayuntamiento.s de Ada- 

■ mua, Guadalcázar, La Carlota y La 
Granjuela, por sus débitos del cuarto 
trimestre del contingente provincial 
de 1898 á 99, y que se publique el 
presente acuerdo en el Boletín Ofi
cial de la provincia para que sirva 
de notificación á loa interesados.

Aprobar la cuenta presentada por 
el Ayuntamiento de Fernán Núñez, 
de los bagajes facilitados á las fuer
zas del Ejército durante el ejercicio 
económico dé 1898 A 99, cuyo impor
te asciende á la cantidad de 95*61 pe
setas, y que se compense dicha suma 
por cuenta de sus débitos al contin
gente provincial.

Recomendar al señor Presidente- 
Ordenador de pagos se sirva librar al 
Director de la Casa Central de Expó- 
sito.s la cantidad de 40'50 pesetas que 
considera necesarias para el material 
de la clase de párvulos de aquel Es
tablecimiento.

Conceder á la viuda de D, Hafael 
Gallardo Aranda, practicante que fué 
del Hospital provincial de Crónicos, 
dos pagas de las que éste disfrutaba, 
para que pueda atender á los gastos 
de luto y tocas.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á Genoveva y .Julio 
Naval Dávila y Fernando Ruiz Le
chado, y en la Central de Expósitos á 
Mariano Naval Dávila y Antonio Es
tepa Ortiz, que reúnen las condicio
nes reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión,
P. A, de la C, P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira,
Sesión del día 15

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Flores, Pineda, Marín, Muñoz Se

púlveda y Serrano Lora,
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguiente-s:

Declarar nulas las elecciones veri
ficadas en Valsequillo el 14 de Mayo 
último para la renovación bienal do ¡ 
su Ayuntamiento, sin perjuicio de las i 
resporisabi]idade.s en que hayau podi
do incurrir por las infracciones de
nunciadas, y que este acuerdo se pu
blique en el Boletín Oficial, notifi
cándose á los in tere.sa ó os de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 6.“ del Real Decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

Oficiar al señor Presidente de la 
Corporación y al señor Gobernador 
civil de la provincia, exponiéndoles 
la situación crítica porque atraviesan 
los Establecimientos benéficos pro
vinciales, por si en la esfera más ám- 
plia de sus respectivas atribuciones 
encuentran una solución que conjure 
el conflicto á que puede dar lugar la

carenCia de fondos con que a tendor ;i, 
la subsistencia de Jos asilados, ,

Aprobar la cuenta presentada por. 
el Alcaide, de esta capital, importan
te 28,030^70 pesetas, de los. anticipos 
hechos por el Ayuntamiento para los 
gastos originados en el sostenimiento 
de los recluidos en la cárcel coreecio- 
nnl durante el ejercicio económico do 
1898 á 99.

Declarar la responsabilidad perso
nal del Alcalde, y Concejales queifor- 
man el Ayuntamiento, del Guijo, por 
débitos del cuarto trimestre de 1898 
á 99 al contingente provincial, y que 
se publique este acuerdo en el Bole-, 
TIN Oficial para que sirva de notifi
cación álos interesados.

Aprobar los certificados relativos á 
la amortización de títulos de la Deu
da provincial, realizada durante los 
meses de .Junio, Julio y Agosto últi
mos.

Disponer que la recluida en el de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudos, María de los Santos Con
treras, vuelva á la Casa de Socorro 
Hospicio, de donde procede, en virtud 
á que no ha presentado indicio alguno 
de padecer en agen ación mental. •

Dejar para la resolución de la ex
celentísima Diputación, una instancia 
de Rafael Riesgo Pérez, portero que 
ha sido muchos años del Hospital de 
Crónicos, en solicitud de que se le se
ñale un socorro ó pensión para aten
der á sus más urgentes nece.sidades.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á María de las Merce
des Campos Bujalance, viuda, de se
tenta y cinco años de edad y vecina 
de Lucena.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira,
Sesión del día 16 

Presidencia del señor Aguiiar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Flores, Pineda, Soldevilla, Muñoz 

Sepúlveda y Marín.
Leida j^ aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Devolver informados al señor Go
bernador civil un recurso de alzada 
interpuesto por D. Balbino Aguilar- 
1 ahlada y Ruiz de Castroviejo, vecino 
de Montilla, contra los acuerdos adop
tados por la Junta municipal de dicha 
ciudad, sobre ceder á la Congregación 
Saleciana el convento de San Agustín, 
de la misma población, y trasladar á
otro edificio el Hospital de Sau Juan 
de Dios, que actualmente ¡o ocupa; y 
un expediente instruido á instancia de 
doña Maria del Valle de la Puerta, ve
cina también de Montilla, pidiendo 
autorización para extraer seis litros 
de agua por segundo del río Guada
joz, para aplicarlos al riego de seis 
hectáreas de terreno en el cortijo de 
Cubas, término de Castro del Río.

Declarar la responsabilidad perso
nal del Alcalde y Concejales que cons
tituyen el Ayuntamiento de Cabra, 
por sus débitos del cuarto trimestre 
de 1898 á 90 al contingente provin- 
c*ab y que se publique esto acuer
do en el Boletín Oficial, para que

sirva de notiñcación á los interesa
dos.

Idéntico acuerdo y por igual moti
vo se adoptó respecto á los Alcaldes 
y Concejales de los Ayuntamientos de 
Luque, Palenciana, Valenzuela, Val
sequillo, La Rambla, Villaviciosa, 
Montemayor, Montalbán y Montur-
que.

CoDceder ai aspirante á oficial de
Ia Secretaria, D. Tomás Bellido Sis
temes, la segunda recompensa por 
años de servicios, consistente en 250 
pesetas sobre él haber que viene dis
frutando.

Aprobar la relación de vales expe- 
didosrpor los Directores de los cuatro 
Establecimientos de Beneficencia, de 
los articulo.^ suministrado.^ à los rais- 
mo,s durante la primera quincena del 
raes actual por los contratistas D. Jo
sé Barea é hijo.

Disponer que se abonen á la Socie
dad de participes de las aguas llama
das de la Fábrica de la Santa Iglesia 
Catedral de Córdoba, con cargo à im
previstos, las 125 pesetas que corres
ponden á la dotación de la Escuela 
Normal de Maestras, modificando asi 
el acuerdo que sobre el particular so 
adoptó en 26 de Agosto último.

Ordenar que ja acogida en el depar
tamento de dementes del Hospital de 
Agudos, Manuela Castro Garrido, na
tural de Baena, sea entregada á su 
familia con las formalidades de cos
tumbre.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á dos individuo.^ que 
reúnen las condicione.^ reglamenta
rías .

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 22

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Flores, Pineda, Serrano Lora, Pan 

León y Muñoz Sepúlveda,
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Publicar una circular en el Boletín 
Oficial de la provincia, á los efectos 
del art. 27 de la ley de presupuestos 
del corriente año, requiriendo á los 
Ayuntamientos deudores por el pri
mer trimestre al pago de sus cuotas 
por contingente provincial y para que 
subsanen en término de un mes las 
faltas en que hayan podido incurrir, 
en evitación de que les sea exigida la 
responsabilidad persona!.

Aprobar la cuenta presentada por 
el Director del Hospital de Agudos, 
respectiva al raes de Agosto último.

Conceder ingreso en la Casa Cen
tral de Expósitos al niño Miguel Ser
vando Castro Huertas, de veinte y 
dos meses de edad, natural de Villa- 
nueva de Córdoba, y en la de Socorro 
Hospicio á Dolores y Antonio Garri
do, hijos de Basilia Núñez, vecina de 
esta capital.

Elevar una respetuosa instancia al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, ro- 
gándole se sirva disponer se incoe y 
tramite el expediente instruido sobra 
nulidad de la venta llevada á efecto
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“por el Estado dé Toa cortijos de Rivi- 
- Has altas, Arenillas Nuevas y Pardi

llo bajo, propios que fueron de esta 
Beneficencia provincial.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio y en la Central de Ex
pósitos á varios individuos que reú
nen las condiciones reglamentarias.

Conceder asimismo ingreso en el de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudos al presunto alienado Fran
cisco Urbano Urbano, vecino de Do
ña Mencía.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel Maria Castiñeira.
Sesión del dia 23

Presidencia del señor Aguüar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Pineda, Serrano Lora, Flores, Pau 

León, Soldevilla y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar las cuentas presentadas 
por los Directores del Hospital de Cró
nicos y Casa de Socorro Hospicio, res
pectivas al mes de Agosto último.

Aprobar otra cuenta del Director 
del Hospital de Crónicos, de las can
tidades recibidas durante el mismo 
mes de Agosto para él pago de aten
ciones pendientes del ejercicio ante
rior.

Remitir informada al señor Gober
nador civil la cuenta general del 
Ayuntamiento de Villanueva de Cór
doba, re.speetiva al ejercicio econó
mico do 1897 a98.

Declarar que no debe accederse á 
la rescisión del contrato de arriendo 
de las 15124 avas partes del cortijo 
del Pardillo bajo, que solicita D. An
tonio María Pérez de Castro, previ
niéndole que continúe hasta su termi
nación, sin consentir la entrada del 
nuevo adquirente de la finca y ampa
rarle en el disfrute del prédio por los 
medios que el derecho aconseje.

Aprobar la distribución de sueldos 
del personal de hr Escuela dé Bellas; 
Artes, propuesta por el Negociado 
respectivo, dejando por ahora sin de
signar las personas que han ,de, de-- 
sempeñar los diferentes cargos, y que 
se publique en el Boletix Oficul el 
nuevo Reglamento.

Denegar una instancia suscrita pci- 
Antonio Muñoz Sánchez, en solicitud 
dé qué se le socorra con alguna can
tidad para tornar los baños de Fuen
caliente.

Acceder á una instancia presentada 
por Ramón Rodríguez y su esposa Bi
biana Moraño, vecinos de Eelméz, en 
solicitud de que se les conceda prohi
jar al niño de cinco años dé edad, pro
cedente de la Casa Central de Expó
sitos, llamado Proceso M artiniano.

Recurrir al señor Alcalde de esta 
capital para que por el Archivero y 
con relación á las hojas declaratorias 
ó amiUaramientoé antiguos, se diga 
si el Exemot señor Duque dé Almodó
var del Valle amillaraba en algún 
tiempo una casa llamada 'Mezquitas, 
su situación y linderos,- y si aparecía 
gravada edn el censo de 5'00 pesetas 
de réditos Anuos en favor del Hospi
tal de Caridad, hoy de Agudos.

Conceder ingresó en la Casa de So
corro Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Aprobar el señalamiento de precios 
medios á que habrán de liquidarse y 
abonarse los suministros hechos por 
los pueblos de esta provincia á la 
Guardia civil y fuerzas del Ejército 
durante el mes de Agosto próximo pa
sado.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.

Registro fiscal tie la Propiedad
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 7iO

COMISION DE EVALUACION

Para que este Registro fiscal pueda 
dar el más exacto cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 6Ü del Reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885, re
formado por el Real Decreto de 4 de 
Enero de 1900, que determina ha de 
hallarse expuesto al público, desde 
1.’ al 15 de Junio próximo venidero, 
el apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el reparto de 
la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, en el año natural de 
1901, el mismo hace saber que hasta 
el 20 de Abril próximo deben presen- 
tarse en la Secretaria de la Comisión 
de Evaluación, afecta á e.sta oficina, 
las relaciones juradas por las varia
ciones que ha tenido la riqueza terri
torial en su triple concepto de rústi
ca, urbana y pecuaria, motivadas 
por ventas, herencias, permutas y 
demás traslaciones do dominio, por 
arrendamientos y por altas y bajas 
de cabezas de ganado, como asimis
mo de las fincas que deban .ser com
prendidas por haber concluido el tiem
po de su exención, y también de las 
que deben ser excluidas para gozar, 
de la propia exención, con arreglo á 
la ley.

Lo que este Registro comunica al 
público para conocímionto de las per
sonas á quienes interese su cumpli
miento; en la inteligencia que si tras
curre pl plazo señalado sin que se 
presenten las citadas relaciones, se 
procederá á la formación del apéndi
ce con los datos y antecedentes, que 
obren en esta dependencia, y en los 
términos que previenen las disposi
ciones vigentes, sin perjuicio de apli
car á los infractores de este precepto 
la penalidad que establece el párrafo 
cuarto del art. 45 del antedicho Re
glamente.

Córdoba 17 de Marzo de 1900.—El 
Registrador fiscal, Presidente de la 
Comisión de Evaluación, Francisco 
M." de Lezeauó.

JUZGADOS

ALMODOVAK DEL HIO
Núm. 700

Don Andréa Ortiz Egea, Juez municipal de 
esta villa y su término.
Hago saber: qué en las diligencias 

de apremios para hacer efectiva la 
sentencia recaída en juicio verbal ci
vil celebrado en este Juzgado á inS- 
tanciás de Ana Mariá Sánchez Pa
rras, contra María del Carinen Pastor 
Cafiéte, por cobró de pesetas, se sa
can á pública subasta para sil rema

te en el mejor postor los bienes si
guientes:

Doa participaciones de casa proin
divisa con las demás restantes perte
necientes á Don Rafael García y Gar
cia, sita calle Hospital, número ocho. 
Consta la superficie del todo de dicha 
casa de trescientos treinta y cuatro 
metros, treinta decímetros y treinta 
y dos centímetros cuadrados. Su fa
chada mira al Mediodía, y linda por 
la derecha entrando con la número 
diez, de Manuel de Luna Gutiérrez; 
por la izquierda con la número seis, 
de Don Agustín Paez Luna, y por la 
espalda con corrales de la de Don Ra
fael García y Garcia, que correspon
de á la plazuela de Trespalacios;den
tro de cuyos limites se compone de 
cuatro habitaciones, cocina, despen
sa, patio, corral, cuadra, pajar, pozo 
de medianería con la numero diez, y 
en alto tres encamarados.

Las dos participaciones de que se 
trata representan un valor de dos
cientas cincuenta pesetas una y la 
otra de quinientas pesetas, que en 
junto forman un total de.setecientas 
cincuenta pesetas, al respecto de cin
co mil ciento cincuenta pesetas que 
vale el todo.

Estas dos participaciones de casa 
que se subastan han sido valoradas 
en la actualidad en mil quinientas pe
setas, y para su dicho remato se ha 
señalado el día siete de Abril próximo, 
á las doce de su mañana, en los estra
dos de este Juzgado, y se advierte:

1 ." Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de expresado avalúo.

2 .“ Que para tomar parte en la su
basta hay que consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó E.stableci- 
miento destinado al ^efecto, el diez por 
ciento del valor dado á las dos parti
cipaciones de casa que nos ocupa; y

3 ." Que esta tiene títulos de pro
piedad.

Dado en Almodóvar del Río á trece 
de Marzo de mil novecientos.—An
drés Ortíz. — El Secretario, Pedro 
Guzmán.

CORDOBA
Kítm. 787

Den Ricíirdo Pavón y Re sains, Juez miiniei- 
pal del distrito de la Derecha é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partid'’.
Por la presente requisitoria y tér

mino de diez días so cita y llama á 
Francisco Pintor, domiciliado en esta' 
capital, calle de la Pelota, número, 
siete, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que se constituya en la 
caree! de esta capital á disposición 
de este Juzgado, por tener decretada 
su prisión provisional en causa que 
instruyo por hurto de naranjas.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mili
tares, guardia civil y demás agentes 
de policía judicial, manden practicar 
y practiquen activas diligencias para 
la busca, captura é ingreso en la cár
cel de dicho procesado, poniéndolo á 
disposición de esté Juzgado, por ha
berío asi acordado en dicha causa.

Dada en Córdoba á diez y siete de 
Marzo de mil novecif.-ntos —Ricardo 
Pavón.—El Secretario, Licenciadó J.
Antonio .Montero

FUENTE OBEJUNA
Niim,761

Don Alfónsó Góiiféa Bellido, Juez de Instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en el Boletín Ovicial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
se excita el celo de todas las autori
dades y dependientes de la policía ju
dicial, para que procedan á la busca 
de las tirantas que al final se reseña
rán, propiedad de la Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid, Zaragoza y 
Alicante, las cuales fueron hurtadas 
la noche del seis del actual de una 
curva que hay á quinientos metros de 
la estación férrea de Belmez, en el ra
mal que de dicha estación conduceá 
la mina «Santa Isabel», y caso de ser 
habidas las pongan à disposición de 
este Juzgado, con las personas en cu
yo poder se encontraren,si no acredi
tan su legítima adquisición, por cuyo 
hecho se instruye el oportuno suma
rio.

Dada en Fuente Obejuna á diez de 
Marzo de mil novecientos.—Alfonso 
Gómez.—El Escribano.—Andrés An
gel-

Señas de las tirantas
Quince tirantas de hierro de un me-- 

tro setenta centímetros de largo, por 
catorce milímetros de grueso cada 
una.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta las

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.
PRESUPUESTOS 

ordinarios y refundidos.

LOS HneiBS REPARTIHIEBTOS 
de rústica y urbana, con arreglo 
á los modelos oficiales.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo. 

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

CÉDU LAS 
para el empadronamieníio de Ju' 
rapos

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

NOMINAS
con arreglo á los nuevos implies-, 
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobí®' 
pagos y sueldos.

Iw piren ta del DÍÁRIO DE CORDOBA
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